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República de Colombia.

Rama Judicial del Poder Público.
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de

Sentencias de Cali

Santiago de Cali,13 de Mayo de 2019

Referencia
Accionante
Accionado
Vinculado
Radicación
Despacho

Acción de Tutela
María Liliana Velandia Caviedes.
Servicio Occidental de Salud S.O.S. E.P.S.
Junta Regional de Calificación de lnvalidez.
002-2019-00094-00
Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

El  suscrito  Secretario  General  de  los  Juzgados  Civiles_Municipales  de  Ejecución  de  Sentencias  de
:'a;,u:c:i:c?oescr::a[:ogr::|:rñ'ooTe,É%AJáñgN  de  MARIA  LILIANA  VELANDIA  CAVIEDES,
denúo de la presente acción de tutela, se fija el presente:

AVIS0

Poniéndole en conocimiento a lvIARÍA LILIANA VELANDIA CAVIEDES,  que mediante auto

#iei:4a§:,:enct::aT:odre,am:#odr:2M°Á9kiÁJULZ.gLa.dA°NRÁS###Ñ;t,.ÁA8X#iE:aEPsre::nct:naftcac'!:
SERVIclo   OCCIDENTAL   DE   SALUD   SOS   EPS.   2.-   VINCULAR   a   JUNTA   REGloNAL   DE
CALIFICACION   DE  INVALIDEZ  DEL  VALLE   DEL  CAUCA,  toda  vez  que  puede  llegar  a  estar
inmersa  en  la  presunta  afectación  iusfundamental,  en  el  cumplimiento  de  una  eventual  orden  de
amparo y/o  resulte  afectada con  la decisión,  para que  puedan  ejercer el  derecho  a  la  defensa  y  la
conúadicción.  3.-  Notificar  y  Oficiar    a  SERVIclo  OCCIDENTAL  DE  SALUD  SOS  EPS,  JUNTA
REGIONAL  DE CALIFICAcloN  DE INVALIDEZ DEL VALLE  DEL CAUCA,   para que en  el término

perentorio de un (1) día se sirva dar las explicaciones que consíderen ha lugar respecto a los hechos
y pretensiones  (folio  1-11)  de  la ACcloN  DE  TUTELA  presentada por MARIA LILIANA VELANDIA
CAVIEDES.  4.-Téngase como  prueba los  documentos  aportados  por el  accionante.  5.-  Ordenar,  la
notificación de la presente acción a las partes en la forma establecida en el Decreto 2591  de 1.991  y
decreto 306 de  1.992,  Notifiquese EI Juez LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN"

Se fija el presente aviso en  la cartelera de la Secretan'a de  los Juzgados Civiles Municipales
de Ejecución  de Sentencias por el témino  de un (1) día,  hoy  14 de Mayo  de 2019  desde las
8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m.
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